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POR LA CUAL MA SOCIRUAD ANÓNIMA DENOMINADA WILTSHIRE ENTERPRISES 1N8 

OTORGA Y COMPIERE UN PODER AMPLIO Y GENERAL A FAVOR f 
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12205), otorgada ente la Notaría Primera del Circuito de Fárname, Y que | 

1 

“ontiene ls protocolización dei documento acreditiva del Pacto Social 

de “iicha sociedad, hago constar que -la referida socieded ha ado 

vebBidaménte inscrita en el Registro Público de Panamá, Yeccion de 
a 

Micropelicula (Mercantil). sa” Pitha cuatrocientos noventa y sdelc 1011 

“iento veinte (497110), Documento ochocientos echo ml ciento 

vincuenta y ezes. (308133) desde el seis 16) de Julio ue dos mii cinto 

s¿0051, y Con rtebpecto de la misma se han cumido todos eS 

teguisitos y foxmalidades que las leyen de la República 2e Panara 

«¿iqeri para que. dicha sotiedad pueda entenderos legaltiente conetituida 

ro vn condiciones de realizar todos sus objetos sociales, la 

compareciente artuaudo cono queda dickó a nombre y en regiusentaciór 

de da sicuedad denominada WILTSHIRE ENTERPRISES INC., expone: vue <   
nombre” y en vepresentación de lá Bociedad denominada WILTS/IITRE   
ENTERPRISES 1NC., debidamente autorizada mediante resolución apronada 

por la Junta Directiva de Ja, mencionada sociedad en la remitió 

velebrada el díe siete (7) de septiembre de dos mid rinvo 230251, *n 

cad ciudad de Panamá, República de Panamá, por el presente aorqa y 

confiere un poder amplio y general 8 favor del señor JOSÉ LOIS 

BRUSZONE con dirección en “doce. (12) de octubre mil echocientos treznta     13830) y Cordero, Edíficio Norid Trade Center, Torxe a, Olicina mil 

uno 11901), Quito, Ecuador para que represente con absoluta amplitud á 

z WILTSHIRE ENTERPRISES INC., »ociedad anórica domiciliada <n 22 

República de Panatá para que use y ejercite esto poder un ¿a República 

  

dde Panamá y «n cualquier otra parte del mundo, con todas ¡as 

facultades que al respecta autorizó la. Junta Directiva de dicha 

  

seciédad en la reunión celebrada como queda dicho ell día siéte 17; de 

septiembre de dos mil cingo (2005), én la ciudad de Pañamá, República 

de Panaiá, según tonsta en el ácta de la Sesión de dicha reunión de la   z * . Junta Directiva, copia de la cual se protocolíza por e£te 3M5trUIMnro. + 
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presente la toralidad de los miesbros de la. Junta, pira la Sufora ; 

» . 

ESTE 0. DE BOCANEGRA, Presidenta de la eocieiiad, arrus vido 

peesidenta do la segión y la señora BÁRBARA DE ROBRÍcuz. secomaria 

te la sociedad, actu. ¿coup Serreraría de ja misma. - - >, dns Porosdentn 

matifestá que era pecesario otorgar ue poder a favar dei »eñm JOSÉ 

LUIS BRUZZONE con dirección en doce 112) Be: octubre ml rohccietios 

treinta (1639) y Corderó, Edificio World Trade Center. jusie As A
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Aficina wi] una (10913, Quito, Eduadóf y cofi el lan de que ivprsete 

4 WILTSMIRE ENTERYAISES XC., com las más amprias Sarlo an 0 dado ii AN » 

Ara <uo abarca la República de Pañaná y en eajquior itra parto de, : 

unta, donde la sociedad debee ¡levar 8 Cabe Sur Mogul E. 

De apué s de breva discusión, a rocién debidamente presemopia Y 

secundada, la siguiente resolución fye adoptada por uhanim dad: "RE 

S3UELVESE: Que la Presidenta de la sociedad. eeñora ESTE U. DE 

ROCANEGPA, S0a y por medio del presente quede awtorizada > insrmuida 
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pata Comparecer Ante ln Notario PÚbDLivo y a nombre y en roprusent ar i2n Li 

de WILTIBIRA ENTERPRISES 1INC/, orcrgar un poder arpiin y dencral 

tovor del señor JOSÉ LUIS ARUZZONE con dirección en doce ¡141 de 

wlubre miJ ócmacientos treinta: (1830) y Cordero, Edificio Hori Trade 

enter, Torre A, Ofiziná il tie (1001), Quito, Etuador, «e fin de que | 

ejercile dicho poder ja nombre. .y en tepresentanión de la sociedad en ia 

República de Panemá y en cualquier otra parte del mundo, eun las 

, siquientes facultados: -<--- 1, Desecespeñar todas les alribucionas de 

udrwintotración amplia y general, sabre .todos los negocios ¡ho la 

sotiedad y cuantos perténezcan a lá miema, ¿incluéo todoc seus bienes y     
proptedades. ya seán reales o personales, muebles o inmuebles, Zo 

cosntás facultades géneralés y especialas: que ei to prámoipa v en le 

complarentario Eneren hecesarias. “can el derecho de Enbrar, judicial o 

- plados. . rentas, videos, -Mngresos y ganancias y las desño 
> > 0 e e A A O ness 
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103 ualea se dan aquí por reproducidas a todos lp elporcr imgajez y. 

je agrega al protocol? justo con esta aro Iartinentes.. Rev Capra 

der Acta de: lá Reynión de la úunta Dicectiva de la sociedad unómnios 

fechada el día w:éte ci de 
3 

scctiembro de des mil cinco (2005), en le ciudad de Panama, . -- 

denowvnada MILTSHIRE -ENTERPAÍSES 1NC..,. 

El 

contenidas del irencionado documento se transcribe en vopía de este 

yo Imstrcumento, ---> El Notario hace constar que esta Nscrinove Pal sa 

ha sido preparada con base en wimutá Firmada por el Licouciado Boomii 

ie Ja <Suardla, abogado an ejermicio, de lo cual doy le. Ca sal ha 

sido devuelta al interesado. - Leída como le fur a da UPA AD 

esta Escritura. ed presencia de las testigos 1b9rrumentalos, REÑOCAS 

SUBIELA VERGARA, con cédula de. identidad perstenal número Siete- 

Sotecientos cuatro-Selscientos «cincuenta y 100 ¿4-404-651] e AVDNNE 

AHLZA, son cédula de identidad personal número fcho-Custrorientos 

rerenta y Mueve-Quiñivatos noventa y cuairb (H-479-524), mayoros de 

cdad, 

“argo, la encontraron todos tonforme,. le impartieroz su aprobación y 

la firrar todos para «cónstancia, por ante mí, el Notaria cue doy “o. 

  

-- BETA: ESCRITURA. : xLevA EL NUMERO VEINDIÓN MIT. CUATROCIENTOS NOVENTA 

; ET dr ms ABI ADE) nn 

¿Fdes.) EDI =. DEÍBOCANEGRA -- RUBIELA VERGARA -- IVONNE ARIZA 

cenciado” WaRco MURILLO ARGUELLES, Notario. .fúblico Primero, Primer 

  

Suplente Sari 

ACTA. DE LA: sá91ON DK LA JUNTA DIRECTIVA DE WILTSHIRE DEZAPRESES INC.- 

En la ciudad de Pangiá, República de ananá, el siete UN 

    

»eyilembre' de os mil cóngo (2005) se reunieroñ, previa converatos lo 

si electo. en las oficinas de ls sociedad, ubicadas Cay el EciTicia 

PH. Plaza 2000, Piso 1€, Calles 50 y -53, los siguientes Biractores > 

saber. señgráss EDRFH O. DE BOCANBGRA - - AÁRIARA DE KODRÍGUEZ — LviÉ 

*. ALIERDO acia tavál dd " ¡Gén reglamentario por putas 

  

veninas de esta ciudad, a: quienes cqonoaco y Yen hábiles Lara-.el' 
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” REPUBLICA DE PANAMA 
D . PAPEL NOTARIAL 

A > . Da 

SOTARIA PRIMERA DEL CIBCLITO OE PANAMÁ 
  e A 

cantidades, Ízutos, efectos, vafores, créditon, adeuda YO OTROS 

que por cualquier titulo o razón porteneztan a la sorioria, anora Av 
    ábeiante, con facultad para otorgar cantelaciónes y Finiquitos, ya 

mediante instrumento público O privado. -=-- 2: Comprar bienes 

wuebles o inmuebles y derechos renles y personajes para ¡a sacipdad. y 

vender aquellos que ahora 0 len adelante sean de su Pertenencia, yl sea 

ai rontáado “ 4 plazos, y entipular lor términos de rayo y 20uÍ%8 

ciarsulay y vondiciones que  ebt inma. convernjénte tomar: carendar cisnes 

rara y de la sociedad, ya ses cómo ariendador O dorendalario, 2 

cualquier pertodo, ya ses fijo o Andrtexminado; y desahuciar a lo2 

rvendatariva y: tesolver n «selicitar la resolución de cuantos 

esmeratos de arcendamiento hubierg celebrado, ---0 3. Camprer Kara ia 

seriedad, en subasta pública, sudicial o extrajudicia.mente. 4 en 

balsas Y demás empresas de contratación, O de otere modo, toda clage de 

bienes y derechos, a los precion y conforme con tales términos que 

»siime convenientes; siendo facultado para adquirir y cemprar. de eso 

masa 2 de atrae odo, acciones de capital, acciones de participación. 

Énmos, —Cepones, —hipotecas.? obligacionts, valores,. pagara, Gira, 

aceptaciones, letras, de cambio y comprobantes de dende om cidos o 

creados por citas compañías, sociedades anónimab, 0 AROCIACICHAS. ya 

isan públicas, privadas o municipales, v de “uslquier otra entidad 

corporativa o emitidos por cualquier estado, provincia, runicipalidad, 

«“ivasá o subdivisión política. de lds paises en qué sea ejercito *l 

presente “poder. ---- 4. Ejercer a nombre y en representación. de la 

ebtiedid, todor los derechos, facultades y privilegips de daninio, 

luctiso el derecho de votación, cop fegpesto a rualevaunera valores > 

arcimnes pertenecientes o ponsidas pox la sociedad, siendo faculrario 

para use tin pefsonasléente, para ejercer el derecho di votac.ór, 

_inferente' a dighos valores; y Gtorgar a nombre de Ja sociedad tales 

HSA que esti com ls a favor ide tercerás perjonas. Podrá 

Pay 
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ejercer el cargg dé díroctor en cualquier ¿oujedad," socicdad en 

comdudita por -decianev o msariecionesnen rd. Cual: MILFSETRA> ENTERPRISES 

INC.,: hubiere -podido, seres gasda para - Cad argo ss Fira, 

Jeeptar, yarantizar, endosar y. descontár lezras de cambio, giros, 

pegarés y cualquier otro instrumento de créditos: abrir cuentas 

uorrientes y de ahorros, hacer. depósitos a la vista 6-42 plaza £1ju > 

andefinido;' depositar valcras én custodia 2 en prenda y retvartos 

cuantas veces sen necesario; abrix cejas de seguridad y nánejariós sin 

taxariva alguna; girar cheques contra las cuentas corrientes de la 

sovtedad, ya 64 sobre saldos Jéudores o acreedores, cubrai y eniurar 

ica chsaqués extendidos a favor de la sociédad; cejamar centitatos de 

créditos cen cuenta rorriepte, con:o .s9in-. garantía. oOsperítica;: 

toristituir hipotecas y. prendas de cualquisr mturaleza fijando los 

términos y condigionen, ordenar ,abonos y «fargos . en Las. xuentas 

corrientes de la sociedad; prestar fianzas con 9 sin garantía de 

bioues de la sociedad y en general, ejercer ante 108 hamos la swár 

amplia y plena representación .de WILTIMIRE ENTERPRISES ENC., sin ia 

menor restricción o límite. e 6. Solicitar el remvytro de viiantaa 

marcas de fábrica, patentes. y demás. modalidades de. la Propiedad 

induserial Puérén cstivenientes pará la protección de loz negocios de 

la sociedad. es 7  nacbie CAES Y vita” dercmtbiles por cuenta y 

a nowbre de la scciudad, así como asegurar mercancias y bleney de 

ésta, y lirmar fectuxas, conocimientos - de embarque, Comprebantey, 

súulicitudes, pólizas de. soguro, y Tuantos demás docurentos civiles o 

rercanciles an requieran para el ejarcicio de las actividades de la 

sáciedad, incluno: cualquier clase de documentos de' aduaria o de corréo 

que "sean necesarios para rertrar mercaderias o  yecibir 

correspondencia, ya sea ordinaria. o certificada, -:-- E. Abrix 

aticinsg para esta siocindas en cialguier parte del mundo. donde pen 

   
ejercido. este... : poder y nombrar, - remover, suapéndez, destituir 
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despedir =eda clase de empltados y servidores, y Pifar suo sueldos y 

remañeraciones, =2=> Y, Nagar contriburiónes, derechos, impuestos 

tasas, gabetas- y réipartimintos de toda clasé, cuyo paco gor vesporda di 

3. soviedad, Y reclamar tales pagos, Ñxmnempra que los cmsidery 

alegados ». improcedentes. Lo 10. Representar la soctedai anto Llar 

autoridades judiciales, políticas o administrativas de vuslquie: 

estado, «epartamento, provincia: municipio Y subdivisión polstica de 

la República de Panamá y de cualquier otra parte de. mum, ooo e 

más amplias tarultades generales del mandato Y todas las espirales 

que fueren necesarias, tuley como desistir de Tas demande, COMPA 

fa ellas, prestar confesionen o juramentos decisorior, detezir a LE 

de os contraries, tramsigir los pleitos, someterlos te urinlrale, 

pedir suspeasión de pagos, pregentarse en COncurso e guiebla Y haces 

cuanto más '5en, necesario. 20-- 11, Celebrar, ejesutar y ¿lewar a Culxo 

codon Los acuerdos Cc contritog que Fúelien recesaz.cs para ei 

ichanciamirato de otras empresas, 48Í como DEganizat, medir, 

indorgamiar: y ayudar financierafénte 0 de otro meda, vualesquiara 

ormpañiasn, sociedades anónimas, sociedades cotertivas, y cualesquicia 

  

asociaciones enzoperat ivas, putvales uy Stras. . A celebrar 

Cevar a. Cabo en general, cuantos contratse civiles, Morcantiómwz, 

iidusl riarjer n fabriles, ya Cueren- de dentro. a de administración: 

sean riecenaliom («4 convenientes para llevar a caro )0s negorios Y 

objordiues de la sociedad, aún cuando aquí no fe hubierep especificado, 

y [Otorgar y euscripix cuantos documentos públicos + privados se 

tequiorán para al ejercicio Gq6 todas y cualesquiera Lacuitades 

cLorgadas en este poder y cuantas más sesn necesarias para lá emplia y 

ictal 1eproseutación de Ya socipdad en la Repibilen del Panamá y es 

vaquise otra parte del mupdo, ya que las farultádes enureradás Cn 21 

presente son simplemente explicativas. y” sin «que de ellas pueda 

$, e4 ningún páso, "piopósito de limitación alguns. - 2 :d 
. » a A AN IA a mm 
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conuentaaa en. ed presenta vió e uc ted total o pxrcia2mpnta, Ly 

  

eónegr, en cuslquier" 'momelito, todos tále» poderes y sustituciones “que 

- z nos aosgara "a Euálgulera de 5 CAdiOn este podas a dágor el -Beñor 

sost 115 BRUZEONS pnimarigcerá: vigente y en ebpeto en tanta e no Jen 

o enpreramento” nevonado Por tu mociesad: e “renúnciada por ei “apoderado. o 

o Ema No habiendo stzo asinto que considerar, a “mación debidámante 

presentado y Secundaca, ne Agvanro * la mealón.. ---- PAD. EDyr8 d. DE 

ROCANEGRA: - .. Presidente de la Sesión -+ (Fdo! BÁRBARA DE PUDRÍGUEZ 

Seccatarió úe. Ya: PRA o > 

o + . . consuerés. con su original esta cópia que expido, sello y £ivno, =n de 

 studad de Panamá, República, de Periana, a. los. nueve (91 días del Mee de 

sepia del año. dos. mil cinco" 12005), A 
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